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RESOLUCION de la:,Su.bffBCte,~&.rt(J::~:>la'1(f:e~f4fJn.
cta, del Gobierno' par,ta. que,s~,;,qi$P9n:e:~'I;iCtimPli-
mien.tq de la, '.wnt~ncia.dictad4 ppf:eL;',:,Tri-pt,lnfi~$U;'
vpremoen el recurso contl3ncioSO"~rrlint$tr9t,h'Q'ntí~
mero 302.142/1973, promov~do ';p"or'"«Me~4fúrgica$
del 8uroeste.$. A,,,; -

Excmos. Sres~, De orden,delexcele:ntíE;iQlO:Sego:r:M-inistro, se
publica, para general' conocimiento"!!' cumpli;rrü19ntQ,en sMpro
pios términos el fallo, de la sent~n{:ia:,::dictad:!l,.ei1'"te0h.[I,1-5 oe
octubre de 1974J,>0r 1& SalaTerc:eradetTrjiJutu~J:;;upt'e.Illoen

el recurso contencioso_administrativ~)'nÚIllerp,00?<14at~~73;'pr-()~
movido por <lMetálúrgkas;pelSuroeste" S;,,'~'~":$()Jjie'deGl~'tadQrt
de caducidad de beneficiosen¡',oJode:cresarroI:l9,c\1-Y'o pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:' ",:,:":'>",' .

",Fallam06: Que desestimando el :recur,sp:conteOGioso;ad,m.inis
trativo interpuesto, a nombre, de ..Met~lúTgicD$,'delS:u-roeate,
Sociedad Anónima"",,, contra la r:esoluGiÓr:l,d13k:C?J;l:9,eJ(¡lcle'--ív1inísn
tros de nueve de marzo dE!~ mil ~o:VE!dento,s.s~,WI1~8;·:t,;:tres
que, en ,trámite .. de reposjcj(¡n;col1pn:pósu-.al1te,r~9't;,aq.wrdode

veintiséis de septiembre demillloVf)tientos;::set,ellta"Y'dqé:, que
declaró la caducidad -de los benefidos:corlc~idoS,;ahl."refé
rida Empresa ,P?r la Comisi<JnDaleg:ad,a~(llGo:bie:rnt;)"panl
Asuntos EconómIcos,., de.' n~ev,e ,d~ ", octubre,',de'mil: nOVé-ci(entos
sesenta y cuatro, absolviendo,a,-la':Adminlstr:~t~óni;debemc;$ce
clarar y, declaramos, que la, referida r'es?luct(lll"teturrlqa es
conforme a derecho y"porende, váUdu' y;sup,sisJ,ente; sin eXpre·
sa imposición de costas.'"

Lo que comunico a VV.EE
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de 'J1'úviembre de u,rn ---Ei Subsccrdariü. JI)S¡~

Manuel f1tlTIOY Beccaria.

Excmos Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ,de ,5' de,(Udembred~,.Jf)74,,'por 'la"qú,e,.'ie
cOnce~e lacondictón de: tt.tul(}6:}'C1:'ltl[~$de cQHzac.l:ón
calitlCadaa acc;:c':/',"rS eml~l{ias,;:J'}or 'id -BaflC-O ]-ntet
continental Espq.fibl.

Ilmo, Sr,; Vista la propu~st~ r'x1nl.llaéla;:pol' lafl{Jls~ de
ComErcio cíe Madrid,def61:ha'13-'d€::n()v~~m,i¡)re::',d~:1:974;'a la
que. se .acom p,a~a,-certificación'~credIt.ali1¡a',il~'J~.!\i)erse,'Si..l:lJÚtHdn
los md1CesmmmlO~ de-frecuen(,Ja·spe';volu:mElrL'de,conírat¡;¡úón
por las acciones emitidas poreL~anr:o- Intcrc0rtVlJ:ent,al'Espaílol
e!l la citada Bol~a.• ,durante, et's.ñol97'3 ,y-,>'e!l'<eíp~ríbdn dH
hempo comprendIdo e.ntre ell, d~,eJ)e~0":al'¡3ge:oovÍ:€lnbte de
1974" en orden a. que so declaren ,valbr~s';l~i'~.';~Qtj:z;aciél\l':eaHfj
cada las acciones números 1 aJ2.27VH9 'd~:'.J;oqo,:pese:(a5:.:n,Gmí,

nales cada una.· .. , ...• ::'i', .. ':'.,::·.:'""
Este Ministerio, en ,atencióna:qU~;s~gún<lp~:re:f~t;i,g,{).~:,ante

cedente:>, concu:rren en los m~nciorlHd,?&,ti-t~IQS;>lp$; "rfq~jsitos
neceSfirtOs prevIstos en .los art1cu~os,:;¡] Y 39c:l,el,:,yrgent{¡', Jl~gl:u·
mento de las BolsAS de c;omi,l'rdo; .... apxobad(},:p(;¡r:,l?~.~etQ,.:1506/
1967, de 30 de .junio, . haresuelto,q:lle)as,;sjta:rll.l'S)tCcl(}ll~sse
incluyan Pntre los valores que- goZ&H de,lacqns;Jie:ióllde: <,ótiia·
ción calificada~ .. ... . .. ' .... , ..... :- :.":,-:.: "

Lo que se comunica a V.L Jl&.ra su ,conoUWiento y~re(:tos
Dios guarde aY, L . .,' .,>,: ';'_
Madrid, 5 'de. diciembre' de 1974.~P;,I).... él,Suhse.cretano de

Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. SL Dirsctorgeneral de:PoJHica hnan(;e'-a.

otor&l;tn a cada una de las Empresas q'le al final se relacionan
y.por u.u p;lazQ. de f;:inco años, contados a .partir de la. fecha
d;e puqhcaClón de la presente Orden, los SIguientes beneficios
fiscales;

al -Libertad d~. amortización durante el primer qumquenio,
computadQ a partIr del comIenzo del primer ejercicio económiCO
en. c~yo ,bal~nce aparozca refIeJarlocl resultado de la explota,..
don mdustnal de las nuevas instalaciones o ampliación de las
existentes

bJ Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
qura:nte él periodo, de instalacíón.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones P:-lt.rimúniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el ~1.ú.mero 3 del articulo 66 dei
texto refundido aprobado por Decreto 1:01811967. de 6 de abril.

dI RedUCción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
I.rnpuestode Corilpensádón de Gravámenes .Interiores e lmpues~
to Gene~~l sobro el Tráfico de las Empresas, que graven la
importacIó.rl de bienes de equipo y lltiHaje de primera instala
ción,cuando 110 se fabri9uenen España. Este beneficio se hace
extensivo a lG5 matenaI€s y productosQ:ue, no produciéndose en
España, se importen para su incorporac ión en primera instala~

ci-{m a bier,s$ de equipo. que se fabriquen en España.
el Re;ducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas

del. Capititl qlle· grave los rendimientos de· los empréstitos que
emita laemproStt española y de los préstamos que la misma
concierte Ull"l Organismos internaüonales o con Bancos o Ins
tituciones .finanCieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se desUnen a financiar inversiones reales nuevas. La
ap!icacióncúoucta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indi(?adas se tramitará, en cada caso, a través de la Direc
ción Ceneral de Pohtíca Financiera, de conformidad con lo
ciispucstoen la Ol'den ministerial de 9 de julio de 1971, en la
forma ,es!ablelda por la Orden de esre Ministerio de 11 de
octubre de 1965.

SegundQ.~-El incumplImíento de cualquiera de las obligacio~

nes, qtieaBul1H!l1. caoa una de la.s Entidades beneficiarias dará
lugar &. la privación de los beneficios concndidos y, por consi
guiente, al UbOllO o ¡'eintegro, 811 ";u caso, de los impuestos
boni1icados

Re[aci-ón que se cita

«La LacthtLict E;;;pailOIa, S. A<~, respecto al perfeccionamiento
de SHS mstalaciones de la central lecher<l, sitas en Barcelona,
apartado!;;} del artü.. ulo primero del Decreto 2392/1972. de

. 18 de agosto; Oi'den del Ministerio de Agricultura de 11 de
Qctubre de Hl7t.

··La Cooperativa Agrícola Práctica~, de Lérida, respecto a
la. atnphaCión de cámaras frigorífkas rurales a realizar en la
pal~tjda dé l'k:·¡xmk¡-s de Lérida, capihd, apartado a} del ar
ti-nilo priltlero del Decreto 2392/1972> de 18 de agosto; Orden
del Ministerio dü Agricultura de 18 de OCtubre de 1974.

-«CaliteHó, Miguel y Lúrea, S. A." ICAMILOR, S. LJ, res~

pecto ala ampliación de su actual centro do manípulación de
productosagrícoifls, fato en Jeresa (Valencia), apartado al del
articulo prim:ero del Decreto 23921 Hrt2, de 18 de agosto; Orden
del MinisteJ'io de Agricultura de 30 de septiembre de 1974.

gmptesa de don Nicolás 1, arcos Marcos, a instalar en San
Andrés de Geve, término mUiücipal de Pontevedra, dedicada
a central l~chera. elabcración de -leche pasteurizada en bolsas
de plástico y oJIas, queso y mantequilla, apartado el del artícu
lo pritrfero riel Decreto '2392/1972; Orden dul Mínistório de Agri~

culturado 26 de octubre de 1:974,
Empresa de don José Antonic Corell Huiz, por ]a- instalación

d(¡ UJia planta de manipulación de aios y cebollas en Minaya
tAJbac-etel, :excepto ht reducción del apHrtado bl de esta Or
den;'· por· no haber sido solkHadú; Orden del Ministerio de
AgricUltura-de ao de septiembre de 1974.

Lo qruc,:comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dio5guardc a VV. 11. muchos años.
Maqrid: HI de diciembre de 1974.~P D, el Subsecrefa.rio de

f1titíenda, Fernelldo Benw Mestre

26329 nmOS. Sres Sub'Sccretarios de Hacienda y de Economía Finan·
ch~ra,

En uso de la'>. atribuciones queconfi;~re él eota Dirección
Gef¡2r·!1 élap:trt'ld'}.3 de .la Orden delMHLÍsterio de Hacienda
de ndc Junio'de 1974 {j'Bciletln Onda! del Estado" del dia
1'0 efe jl.ilicJ, S¡;'jfC iil10jantacién en el tráfico marítimo interna
donal dd ~¡~ti'nH' dcn::n;!nndú jl'd,:.;bJr~ dr.:.uíto para el control
aduanz'rn"de 'Via:erDS y susequlp<l'€", Se acuerda que el siste
m-:1 de reférencia soo. de apli'cación en los puertos.de Barcelona
y BUbao,

ORDEN de 16. de. díc:iembr~,:cle:HI74p-orlaqLiese
conceden a ca~· un~cle 'la.'l}irrlP,rE'i>(tsquB s-e ti
tan. losbenehctos fLtl,cales ,:que,-'{sta,blecp':lú Ley
15211963, .. de .. 2 de dtciembre.s'obr:e':industriasdc
~interés preferente»,.

lImos. Sres VIstas las correspont:l€ntes Ordenes dj11 M1l11"·
fBrio de, AgrIcultura por. las que se dect~r~l} ~,la~~I'llPle~s

que al tinal se relacionan comprendjdas :pr:FJ()$~~.tpr-esHlduéi.

~~i~~~tadg~~~i~~tI~:1'. ~~:r;:'~:Jtr61gi'~' .·.~OI',;:~J,:~e.~att()11(}'4o la
Este· Ml.nisterjo,a propuesta de .1a"D:~i.Ón:',y'é:ll!='l.ra:r: .(j~' Po·

lítica Tributaria,de conformídadc()n,10 .e'~~~lHe,9t!'J(Í~rr~J ar
tículo 6. 0 de la Ley 15211963,de 2dedjciembre"X,~\Üi.:t,l1b:'$<'dd
Decreto 2392/1972, deIS de .. ago~to, ha:ten,ido::,a__ ll,t~t14'iSDon,er
lo SIguiente: '.. "':: .' ,:<,:;<,,' '::

Primero.-Con arreglo il- las di~posjcione¡;,:;p:~-,g(~ll1~l)titrla$de
cada. tríbulo, a las específicas ·d~.Lrégim~1l.:'qy~:',dPri:YAt::4e:. la:
Ley 152/1963, de 2 de. ·diciembr~,,;y,al,proq~<.ihl1!€'Qt:,?:,;~eiil:thüio
por la Orden dees-te Ministerio de. 27.:,de<;;-m'tt1't(»ij5', 1005-', ese

¡¡¡.¡k~--

26330 HESOJ:!.1C/ON de la Dirección General de AduanaB
1)(" tú, r{<w 3<; ¡m¡dei/',/e ~'I sistema de doble ctrcuí
te (in el tráfico maritímo interna-.:iona-l, previsto
en w Orien nuni;'terial. de Hae-ienda de 16 de no
viunbre de 1971; en /Os puertos de Barcelona y
Btlbao.
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Cambios que este Bancoaplic;Brá,.alas:op,8}"aclc)tl,e¡; qua rea
lice por su propia cuenta duranW:lase:rt:lana:,Q\?l '~odo d.iciem·
b~ de 1974 al5 de enero de 1975; s!l1vO,B.vi'so'en cpntrar~o_

Las empresas de navegación ·9uédet:~e~.·¡.~.qp~er~~.alo:'dis
puesto en la citada. Orden ParR>el ,Las(j,.e~p~,(l,!3 yiaterol>
que -SE' presenten acompañados ,de"'ehí~tJIQs.autom:óv.i1és, 'debe
rán solicitarlo de ,estaDirecci6n',?~lleral~

La presente. Resolución ,entra:rá enyig-0-r elnüsmo, día' de su
publicación enel ..BoletínOficia,LCI('1E;5t~do»"

Lo '::rlie se hace público para gel1eral~ol1ocin}i€'l1.to,

Dios guarde, a VV.SS;mu<;hos<;años;
Madrid, 25 de noviernbrede 1974.--.;,EI,DiI'ei;10'tgei1erflJ, Ger·

roan AnUo yazqtiez.
Sres. Administradores de 1/1<; Aduaha~ de :Barcelona y Bilbao.

26331 BANCO DE ESPAÑA'

Billetes de Banco extranjeros

Oficial: del Estado» de 26 de se-ptiertlbre},ha otorgado a doña
Catalina BalJester Bujosa una autoriza<:ión. cuy~s características
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Tertrúnomunjcfpal: Campos del Pue.rtú (Mallorca).
Destino: Lcg:al.izar caseta varadero en Ses Covetes.
Plazo concedido. Diez años.
Canon t¡.nitario: 10 pesetas por metrD cuadrado y año.
Instalaciones: Tres casetas c?lindantes y las respeclívas ram-

pas desli7.aderos para pequeñas em:ba.rcaciones.
Prescripciones: El embarcaderopod~á>§e-rutilizado por cual

quier emh{lrcación que lo precise 'en caso de necesidad.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá· ordenar la supresión
de cualquier cartel qU~ ·puedainducir aetl"or en cuanto' al uso
público de la obra aludida, o a lacóloca-ción de otros aclarando
tal extremo.

Lo que se hace público para general conoCimiento.
Madrid. 1& de- -noviembre delW4~-P.,D" el DIrector general

de- Puertos y Sefiales Marítimas, Sabas Marín.

Madrid. 30 de diciembre de 19T4.

COtP-¡:i'rador Vendedor

Pesetas- PawÜ,S

.. . MINIS.TERIO
DE OBRAS PUBLICAS

(l) Esta cotización es aplica.ble: p!lialQs hilletésrj~ 10 dÓlaxes U. S. A.
y denomlnaclonsssupeTiorea. .

(2) Esta cotización es aplicable para : los'biJiete$ de 1. -2 Y S dóla.
res U. S. A. . . . '.' .... .......,' '.. ','

(3) Esta COt1zncióneatambMnapJicáble,;,a, losl?~Ji'ptéS .dé J-% 1 5 "j

lO libras irlandesas emitidosporel.c:Centrll.1 ,Bank·'of. l~la;r¡-d~ ..
f4l . Cambi08l1plicabIes para bUletes-, ,de,: 'denomipIl-d?1'l6sde hasta

10.000 liras. Queda excluída. ]acomD~:de billetes,de.;.5f}JlI)(¡yif~\.(}()OJíra~.
(S) Un peso argentino nuevo equjvalealOO pe!,os':a):j;nm~.itl(>simtf!":"u()s.

ttESOLUCION de la Dirección General de ObJ'las
Hidráulicas por la que se hace publica la reserva a
favo; de La Gonfedüación- Hidrogdfi-c:J- del Nortfl
de. España; dur"2ttte· u1i;p.lazo. de Cinco años, de un
caudal de 475 htros Dar segundo. de. los rbs Es
tando. Mutiloa.Lazurteguí 1y Lazurtegui 11, en
términos municipalebde Mutaoa y otros (Guipúz
coa),

26333

26334 RESOLUCION de la Comisaria de . Aguas de; la
CU€IlC.2 de; Ta.jC'. oC't)a que se declarlJ, ta necesi
dad rfe ocupación de .bielte8Y d,erechosafectados
por las obrasd~l proyecto de conservación d,8 los
niv6tes dei Taio. eh: Tolerlo.· edificiu$hisf,órico8 y
artisticos, término 1tluriicipalde Toledo.

ExaminaP0 el expedlente· tramitado por la Confederación Hi
drográfica<"de la CUenca del Tajo para declarar la necesidad
de OCUljadón de .105 terrenoS- necesarios para ejecutar. las obras
del proyecto de consenación de los niveles del Tajo en ToJedo.
edificios ,hl~tor¡cosy art~Hicos, :t~rminonlUnic-ipaldeToledo;_

flesult~oi;io que some,Uda a infonpación pública la relación
de Propit'táriQs. y bienes afe: tad:9Sseil1serta el edicto regla
mentario en. el. ",Boletin .. OfiC~Il:1 cl~l Estado~nú.mero. 183/1974.
de 1 dea,gosto; «Boletín Oficial. c{e la 'Provincia de Toledo,. nú
mero 169n974;, de 27 de julio, ydiario .,EJAlcázar", en su edi
ción de lB de julio, eXpGn.iéndoseen el. tablón de edidos del
Ayuntamiento de Toledo, durante. elpe:riodopreceptivo;

Resultando que re,mitido el expediente a dIcta.men de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el ci
tado Org<'ino consultivo, con fecha 11 de lo~-corrientes, haciendo
constar 'que las actuacümesadmin·iBtra.tivusse han realizado de
acuetdo 'Con la Ley y Reglamento de Expropiadón Forzosa,
procediendo Que la. autOridad cOmpetente declare la necesidad
de ocupación de los hienes· incluí<ios en el expediente· de refe-
nmcia; .

Resultando que el Servido correspon-diEmt~ de la Comisaría
de Aguas d(:.l lacuenea del Taí(Jinf()rina el expediente con esta
t3d"W·,PTQ.pQnÍ:endo que sea -dictado él Muerdo prevenido en los
¡;¡rticulo.. 20 y 21 de la Leydog16de<iic:iem1?re d9 1954 Y 19
dgl R¡:-glamentD para su eJeCUción de 26, de abril de 1957; _

Consider811do que la Comj sari1;l.deAguas de la ·cuenca del
Tajo es el Organa co:rr:pe'~nte ,p.avllconocer, tramitar y re6ol
ver .Lose-xpedJootes d~ -expropiación fQrzosa de bienes y derecnos
a.fectados po:r Oora& .tl,itlráullCM ejecutadas -en la CUEnca del
mismo' nombre, todo ello de, aCl.,lsrdo' ,cop- el articulo 98. de la
Ley d l3 Rxptopiación ,Fúrzosade, l~'d~ dicienibre de 1954 y
Decretos d-e8 de octubre -pe 195~',:Y 13 de.agosto de 1966;

Consid-er-a,ndóque l'o~ jn.{ortr1es-~írtiti-d06-sonfavorables y pro..
ponen la aprobacióIl,de este expMiente. así como la dec1ara
dónde nooesidad de ocugaciQn d$losbienes incluidos en e)
mismo y 'afectados no-r las obre,sdel' proyecto de conservación
de los nIveles del Talo eh Tbledo;edifjcjos históricos y aT
tí5tico:;;,·térIhino muníópal'·de.T-oledo;

Considerando que . n{)se dedu~ de los documentos incorpo
ra-dosal: expediente la· existent.ia-de' perjuicios a terceros inte.

Por la Confederac:íón Hidrográfica del Norte dB España se
ha trarrÜt<.ldú un expediente en solicitud de rEserva de todos
los caudales regulados por la presa fiel TÍo Estanda. en téT'
mino mutlidoal de MuWoa y otros (GuipÚZCOOJ. y

Este Mirüsterio ha resuelto rese::rval' un caudal de 475 litros
por segundo, distribuidos en la forma siguiente, 270, al rio Es
tanda; 60. al río Mutlloa; 65, al rfo l.azurtegui 1, y 80, al La
zurteguj 11; por un plaza de· cinco anos:, para obras del. Estado
con destino a abastecimiento, a realizar por la Confederación
Hid:rógráfica del Norte de' ESIJRña.

Lo que se hac-e publico 011 cumplimiento de las disposiciones
vigent~s.

Madrid, 4 de nóviembre de 1974.-EI Director generaL San
tiago Serrano 'Pendáu.
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55,94
55,00
ll:,37

128;87
21,96

147;50
22,63
8,33

21,65
13,32
9,74

W.39
15,26

317,30
223,09

18;19

5.s:;::w
M,9Il
55;32
1'2,24

127})8
2r(7~

148;02
2~,4'O-

8,,24
21~43

1.:3,'111
f:lI'64

1O';¿a
l,Q';lÓ

314,12
218;6?
'18;.()O

1;2:,21 1;;1;34
2<1';22 24"n

f3">~;t 6,28
4,Ól3 4.11
1;¡a7 1,29
1,iXt 1,08
O:,:4~ 0,43
I~fJ4.. lZ.77

No. disponible
161;67 171,10

~-~---, ,,~ -----
BíUetes correspondientes a' las div~sa$

convertibles admitidas a cotiza,cióll
en el mercado español:
1 dólar U. S. A.:

Billete grande ü) ." .
Billete pequeño (2) ..•.....

1 dólar canadiense .
1 franco, francés , , ;...•...•
llibra ésterlina {3} , .- ..
l',franco suizo ; '.'.ú••••,••

100 f'rancosbelgas ,; ;..
1 marco alemán " _ .

100 liras italianas (4), , .. , .. ,., .
1 florfn holandés ~¡, : .••

1, carena sueca .,., "..', :..•'.
1 corona danesa ,..
1 corona noruega, .' ; .
1 marco finlandés, ,." ; .;,

100 chelines austríacos , .
100 escudos portugueses ,
looyens japoneses _ ..

Otros billetes:

1 dirham ..... ,....
100 francos, C. F. A. .. « .

1 "cruceiro' ., , , '.. '.
lpeso mejicano , ;; ..
1 peso colombiano ., ;.

100 pesos uruguayos , ,,; , ..
1 sol peruano ' 'O ',' ,.' '

1 bolívar ' '.. '0'< ••• " ..

Lpesoargentinonuevo {5] , ....",.
100 dracmas griegos .......

26332 ORDEN ··de 15 de····n#VJ~)nl>re:d~,.J~741)Or.la. qtte
Re aut?riza a, doña .. G(l~O;lt'Yl:; B?;ll"st~r' 8l{fosa la
o~upacló~ de .t!ilrrenos,.·c:te:d.0mt~iq ..·· público/en la
zon(L.. rnanttmo~terrf$stre,de(;tl?T1nirw <mtiniciptll de
Campos del Puerl9JMaUorca}' y'se JegiUizacaseta
varadero en Se8:C?~~~~. . :.:.'

E!.nustrísimo·s~ñor·Di~ectot;,general·de":pperto,s:.. y Séñales
MaritImas, c0r,t esta: ,fecha, Yen)ls()deJ~ra~:v-lta:,de~del¡¡.'gadas
por Ot-den mmlstenal de 19 deseRti~mPle:,de1955 ( ..Boletín


